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AVISO INFORMATIVO DE EMISIÓN SUBSECUENTE 
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 
SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 

 

 

 

Promecap, S.A. de C.V. 
Banco Invex, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo lugar y 
Administrador 

Fiduciario 

 
SE INFORMA DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE DE 24,063,981 CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SERIE A, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS AL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EMISOR 
CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. 3853, DE FECHA 10 DE ENERO 
DE 2020, FIDEICOMISO CONOCIDO COMO “FIDEICOMISO PROMECAP CAPITAL DE 
DESARROLLO III” Y EL ACTA DE EMISIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
SALVO POR EL INCREMENTO EN EL NÚMERO Y MONTO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON 
MOTIVO DE LA NOVENA EMISIÓN SUBSECUENTE, EL RESTO DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES SERIE A NO HAN SIDO MODIFICADOS.  
 

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 
$469,999,628.91  

(CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 91/100 M.N.)  

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS  

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado que se les atribuye a los 
mismos en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 

Fiduciario Emisor: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero. 
 

Fideicomitente y Administrador: Promecap, S.A. de C.V. 
 

Clave de Pizarra:  “PMCAPCK 20”. 
 

Serie: Serie A.  
 

Monto Máximo de la Emisión de los 
Certificados Bursátiles Serie A: 

 
$6,000’000,000.00 (seis mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto Inicial de Emisión de Certificados 
Bursátiles Serie A: 

 
$1,200’000,000.00 (mil doscientos millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
en la Emisión Inicial: 

 
120,000. 
 

Precio de Colocación de los Certificados 
Bursátiles Serie A emitidos en la Emisión 
Inicial: 

 
 
$10,000.00 (diez mil Pesos 00/100 M.N.). 
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Fecha Inicial de Emisión de los Certificados 
Serie A: 

 
15 de enero de 2020. 

Fecha de Liquidación de la Emisión Inicial 
de los Certificados Serie A: 

 
17 de enero de 2020. 

Monto de la Primera Emisión Subsecuente: $175,000,000.00 (ciento setenta y cinco millones de Pesos 00/100 
M.N.). 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Primera Emisión 
Subsecuente: 

 
 
35,000. 
 

Monto de la Primera Emisión 
efectivamente suscrito:  

$174,890,000.00 (ciento setenta y cuatro millones ochocientos 
noventa mil Pesos 00/100 M.N.)  
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Primera 
Emisión Subsecuente: 

 
 
34,978. 
 

Monto de la Segunda Emisión Subsecuente: $200,000,000.00 (doscientos millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Segunda Emisión 
Subsecuente: 

 
 
80,000. 
 

Monto de la Segunda Emisión 
efectivamente suscrito:  

$199,950,000.00 (ciento noventa y nueve millones novecientos 
cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.).  
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Segunda 
Emisión Subsecuente: 

 
 
79,980. 
 

Monto de la Tercera Emisión Subsecuente: $325,000,000.00 (trescientos veinticinco millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Tercera Emisión 
Subsecuente: 

 
 
260,000. 
 

Monto de la Tercera Emisión efectivamente 
suscrito:  

$324,973,750.00 (trescientos veinticuatro millones novecientos 
setenta y tres mil setecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.).  
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Tercera  
Emisión Subsecuente: 

 
 
259,979. 
 

Monto de la Cuarta Emisión Subsecuente: $380,000,000.00 (trescientos ochenta millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Cuarta Emisión 
Subsecuente: 

 
 
608,000. 
 

Monto de la Cuarta Emisión efectivamente 
suscrito:  

 
$379,987,500.00 (trescientos setenta y nueve millones novecientos 
ochenta y siete mil quinientos Pesos 00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Cuarta 
Emisión Subsecuente: 

 
 
607,980. 
 

Monto de la Quinta Emisión Subsecuente: $325,000,000.00 (trescientos veinticinco millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
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Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Quinta Emisión 
Subsecuente: 

 
 
1,040,000. 
 

Monto de la Quinta Emisión efectivamente 
suscrito:  

 
$324,994,062.50 (trescientos veinticuatro millones novecientos 
noventa y cuatro mil sesenta y dos Pesos 50/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Quinta 
Emisión Subsecuente: 
 

 
 
1,039,981. 

Monto de la Sexta Emisión Subsecuente: 
 

$265,000,000.00 (doscientos sesenta y cinco millones de Pesos 
00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Sexta Emisión 
Subsecuente: 
 

1,696,000. 

Monto de la Sexta Emisión efectivamente 
suscrito: 

$264,996,718.75 (doscientos sesenta y cuatro millones novecientos 
noventa y seis mil setecientos dieciocho Pesos 75/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Sexta Emisión 
Subsecuente: 
 

1,695,979. 

Monto de la Séptima Emisión Subsecuente: 
 

$160,000,000.00 (ciento sesenta millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Séptima Emisión 
Subsecuente: 

 
 
2,048,000. 
 

Monto de la Séptima Emisión Subsecuente 
efectivamente suscrito:  

 
$159,998,203.22 (ciento cincuenta y nueve millones novecientos 
noventa y ocho mil doscientos tres Pesos 22/100 M.N). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Séptima 
Emisión Subsecuente: 

 
 
2,047,977. 
 

Monto de la Octava Emisión Subsecuente: 
 

$750,000,000.00 (setecientos cincuenta millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Octava Emisión 
Subsecuente: 
 

 
 
19,200,000. 

Monto de la Octava Emisión Subsecuente 
efectivamente suscrito:  
 

$749,999,257.85 (setecientos cuarenta y nueve millones 
novecientos noventa y nueva mil doscientos cincuenta y siete Pesos 
85/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Octava 
Emisión Subsecuente: 
 

 
 
19,199,981. 

Monto total emitido a la fecha del presente 
Aviso (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
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la Séptima Emisión Subsecuente y la 
Octava Emisión Subsecuente): 
 

$3,780,000,000.00 (tres mil setecientos ochenta millones de Pesos 
00/100 M.N.) 
 
 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 
Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera 
Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la 
Octava Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
$3,779,789,492.32 (tres mil setecientos setenta y nueve millones 
setecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa y dos Pesos 
32/100 M.N.). 
 
 

Número total de Certificados Bursátiles 
Serie A emitidos a la fecha del presente 
Aviso (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la 
Octava Emisión Subsecuente): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
25,087,000. 

Número total de Certificados Bursátiles 
Serie A efectivamente suscritos a la fecha 
del presente Aviso (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la 
Octava Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
25,086,835. 
 

Número de Llamada de Capital respecto de 
los Certificados Serie A: 
 

Novena Llamada de Capital.  

Monto de la Novena Emisión Subsecuente: $470,000,000.00 (cuatrocientos setenta millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la presente Novena 
Emisión Subsecuente: 

 
 
24,064,000. 
 

Monto de la Novena Emisión Subsecuente 
efectivamente suscrito:  

$469,999,628.91 (cuatrocientos sesenta y nueve millones 
novecientos noventa y nueve mil seiscientos veintiocho Pesos 
91/100 M.N.). 
 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la presente 
Novena Emisión Subsecuente: 

 
 
24,063,981. 
 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil Serie A en circulación 
previo a la presente Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
 
 
0.9592282167120720. 
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Precio a pagar por Certificado Bursátil 
Serie A conforme a la Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
 
$19.53125 (diecinueve Pesos 53125/100000 M.N.) 
 
 

Monto total emitido a la fecha del presente 
Aviso (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente, la Octava 
Emisión Subsecuente y la Novena Emisión 
Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
$4,250,000,000.00 (cuatro mil doscientos cincuenta millones Pesos 
00/100 M.N.). 
 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 
Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera 
Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente, la Octava 
Emisión Subsecuente y la Novena Emisión 
Subsecuente): 
 

 
 
 
 
 
 
$4,249,789,121.23 (cuatro mil doscientos cuarenta y nueve 
millones setecientos ochenta y nueve mil ciento veintiún Pesos 
23/100 M.N.). 
 

Número total de Certificados Bursátiles 
Serie A emitidos a la fecha del presente 
Aviso (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente, la Octava 
Emisión Subsecuente y la Novena Emisión 
Subsecuente): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
49,151,000. 

Número total de Certificados Bursátiles 
Serie A efectivamente suscritos a la fecha 
del presente Aviso (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente, la Octava 
Emisión Subsecuente y la Novena Emisión 
Subsecuente): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
49,150,816.  
 

Fecha de Vencimiento Final de los 
Certificados Bursátiles Serie A: 

 
15 de enero de 2030. 
 

Fecha de Inicio de la Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
11 de septiembre de 2023. 
 

Fecha Ex-Derecho: 20 de septiembre de 2023. 
 

Fecha de Registro: 21 de septiembre de 2023. 
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Fecha Límite de Suscripción: 22 de septiembre de 2023. 
 

Fecha de la Novena Emisión Subsecuente, y 
de Liquidación de la presente Llamada de 
Capital: 

 
 
26 de septiembre de 2023. 
 

Fecha de Canje: 26 de septiembre de 2023. 
 

Fecha de Publicación del Aviso Informativo 
de la Novena Emisión Subsecuente: 

 
26 de septiembre de 2023. 
 

Periodo de Prórroga de la Novena Llamada 
de Capital 

De conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, en 
caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción 
de la presente Novena Emisión Subsecuente, el Fiduciario no 
hubiere recibido la totalidad de las órdenes de suscripción 
correspondientes a los Certificados Bursátiles Serie A a ser emitidos 
en la presente Novena Emisión Subsecuente, el Fiduciario, previa 
instrucción del Administrador con copia al Representante Común, 
deberá modificar la Novena Llamada de Capital mediante la 
prórroga a la Fecha Límite de Suscripción por un plazo de 2 Días 
Hábiles, por lo que el periodo de prórroga de la Novena Llamada de 
Capital sería del 26 de septiembre de 2023 al 28 de septiembre de 
2023. 
 

Fecha Límite de Suscripción considerando 
la prórroga de la Novena Llamada de 
Capital: 

 
 
No aplica. 
 

Fecha de Liquidación considerando la 
prórroga de la Novena Llamada de Capital: 

 
No aplica. 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
suscritos en la prórroga de la Novena 
Llamada de Capital:  

 
 
No aplica. 
 

Monto total suscrito en la prórroga de la 
Novena Llamada de Capital:  

 
No aplica. 
 

Fecha de canje del título considerando la 
prórroga de la Novena Llamada de Capital:  

 
 
No aplica.  
 

Destino de los fondos obtenidos con la 
Novena Emisión Subsecuente: 

 
Inversiones a ser realizadas en los términos del Contrato de 
Fideicomiso, el pago de Gastos de Inversión relacionados a dichas 
Inversiones, Gastos de Emisión relacionado con esta Llamada de 
Capital y el pago de la Comisión de Administración. Las 
Inversiones en Deuda a ser realizadas fueron, según corresponda, (i) 
autorizadas por el Comité Técnico en la sesión de fecha 31 de enero 
de 2023 y 25 de julio de 2023, respectivamente, y (ii) presentada 
para toma de conocimiento al Comité Técnico en la sesión 7 de 
septiembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
(c), sub-inciso (i) y (iii) de la Cláusula Décima Novena y Cláusula 
Vigésima Cuarta del Contrato de Fideicomiso, para los efectos de 
que el Fideicomiso realice ciertas Inversiones en Deuda consistentes 
en el otorgamiento de ciertos financiamientos estructurados a través 
de líneas de crédito. La información adicional respecto de las 
Inversiones en Deuda antes mencionadas no se anexa por contener 
información confidencial, solo se anexa un extracto de dichas 
sesiones. Dicha información estará a disposición de los Tenedores 
que así lo soliciten al Representante Común. 
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Gastos de emisión y colocación relacionados 
con la presente Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
 
$580,000.00 (quinientos ochenta mil Pesos 00/100 M.N.) sin IVA. 
 

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
 

 
LOS CERTIFICADOS SE EMITEN CON BASE EN UN ESQUEMA DE LLAMADAS DE CAPITAL. SÓLO LOS 
TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS EN LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA 
ANTERIORMENTE PUEDEN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE 
EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME AL COMPROMISO POR CERTIFICADO.   
 
CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN 
LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE, (I) DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE 
DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA 
PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO 
DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE REGISTRO, Y (II) DEBERÁ PAGAR 
DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE; 
EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR 
SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO ESPECIFICADO ANTERIORMENTE POR EL 
NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, 
REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO.  
 
SI UN TENEDOR NO ACUDE A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA EN 
TIEMPO Y FORMA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN CONFORME A LA PRESENTE EMISIÓN 
SUBSECUENTE CONFORME A SU COMPROMISO, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA 
QUE EL MONTO QUE HAYA APORTADO DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ PROPORCIONAL 
AL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN 
SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ LOS CERTIFICADOS CONFORME A SU 
COMPROMISO. DICHA DILUCIÓN PUNITIVA PARA EL TENEDOR QUE NO ACUDA A LA PRESENTE 
LLAMADA DE CAPITAL Y BENEFICIO INCREMENTAL PARA LOS TENEDORES QUE SÍ LO HAGAN, SE 
VERÁ REFLEJADA: (1) EN LAS DISTRIBUCIONES Y DEVOLUCIONES QUE REALICE EL FIDUCIARIO 
CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y CUALQUIER OTRO PAGO QUE TENGAN DERECHO A 
RECIBIR LOS TENEDORES RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS, YA QUE DICHAS DISTRIBUCIONES, 
DEVOLUCIONES Y PAGOS SE REALIZARÁN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN 
CIRCULACIÓN AL MOMENTO EN QUE SE LLEVEN A CABO;  (2) EN LOS DERECHOS DE VOTO EN LAS 
ASAMBLEAS DE TENEDORES Y OTROS DERECHOS RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE 
TENEDORES, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO, LAS RESOLUCIONES DE LAS 
ASAMBLEAS DE TENEDORES SE TOMAN Y LOS DERECHOS RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE 
TENEDORES SE EJERCEN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL 
MOMENTO QUE SE REALICEN LAS ASAMBLEAS O EN EL MOMENTO EN QUE SE EJERZAN DICHOS 
DERECHOS; (3) EN LOS DERECHOS PARA DESIGNAR Y MANTENER LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS 
DEL COMITÉ TÉCNICO, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO, DICHOS DERECHOS SE 
CALCULAN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO DE 
DESIGNACIÓN O EN EL MOMENTO EN QUE SE VAYA A CELEBRAR UNA SESIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO; Y (4) EN EL DERECHO A SUSCRIBIR CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN EMISIONES 
SUBSECUENTES, YA QUE CONFORME AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE ESTÁN 
SUJETOS LOS CERTIFICADOS, DICHO DERECHO SE BASA EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS 
QUE SEA TITULAR EL TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA EN LA LLAMADA 
DE CAPITAL CORRESPONDIENTE, Y NO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE ADQUIRIÓ DICHO 
TENEDOR RESPECTO DE LA EMISIÓN INICIAL. 
 
LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTÁ SUJETA A AQUELLOS RIESGOS QUE SE 
ESTABLECEN EN EL PROSPECTO. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia 
del Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o en este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes. 
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Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos con el número 2362-1.80-
2020-121 en el Registro Nacional de Valores y se encuentran listados en el listado correspondiente en la BMV. Dichos 
Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización No. 153/12042/2020, de fecha 13 de enero de 2020, 
emitido por la CNBV. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Primera Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12968/2020 de fecha 18 de diciembre de 2020. Los 
Certificados correspondientes a la Primera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2020-157. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Segunda Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10026925/2021 de fecha 24 de septiembre de 2021. Los 
Certificados correspondientes a la Segunda Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2021-190. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Tercera Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10027082/2021 de fecha 10 de noviembre de 2021. Los 
Certificados correspondientes a la Tercera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2021-193. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Cuarta Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. No. 153/2814/2022, de fecha 28 de abril de 2022. Los 
Certificados correspondientes a la Cuarta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores 
bajo el número 2362-1.80-2022-207. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Quinta Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. No. 153/2928/2022, de fecha 6 de junio de 2022. Los 
Certificados correspondientes a la Quinta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2022-214. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Sexta Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/3311/2022, de fecha 29 de septiembre de 2022. Los 
Certificados correspondientes a la Sexta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores 
bajo el número 2362-1.80-2022-226. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Séptima Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/4896/2023, de fecha 17 de febrero de 2023. Los 
Certificados correspondientes a la Séptima Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2023-243. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Octava Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/5161/2023, de fecha 18 de mayo de 2023. Los 
Certificados correspondientes a la Octava Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2023-251. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Novena Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/5548/2023, de fecha 19 de septiembre de 2023. Los 
Certificados correspondientes a la Novena Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2023-264. 
 
El Prospecto y este Aviso se encuentran a disposición del público en general en la página de internet de la BMV en: 
www.bmv.com.mx, la página de internet de la CNBV en: www.gob.mx/cnbv y en la página de internet del Emisor en: 
www.invexfiduciario.com. Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del Prospecto ni del presente Aviso. 
 

Ciudad de México, México, a 26 de septiembre de 2023 
 

Autorización para su publicación CNBV No. 153/5548/2023, de fecha 19 de septiembre de 2023. 
 
Se adjuntan como anexos a este Aviso los documentos siguientes: (i) opinión legal emitida por el asesor legal 
independiente del Fideicomitente emitida de conformidad el Artículo 87, fracción II de la LMV y el Artículo 14 tercer 
párrafo de la Circular Única, (ii) carta de independencia del asesor legal independiente del Fideicomitente emitida de 
conformidad el Artículo 87, tercer párrafo de la Circular Única, (iii) título que documenta los Certificados Bursátiles, 
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(iv) Extractos de las Acta del Comité Técnico respecto de las sesiones de dicho Comité Técnico de fecha 25 de julio 
de 2023, 31 de enero de 2023, y 7 de septiembre de 2023, y (v) carta instrucción de fecha 7 de septiembre de 2023 
emitida por Promecap, S.A. de C.V. respecto a la Novena Llamada de Capital, y  primer alcance a la carta de instrucción 
de fecha 19 de septiembre de 2023 emitida por Promecap, S.A. de C.V. respecto de la Novena Llamada de Capital. 
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Anexo 1 
 

Opinión Legal  



 
 

 

 

Ciudad de México, México, a 19 de septiembre de 2023 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre Norte, Piso 7 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020 
Ciudad de México 
 

Señoras y Señores: 
 

En relación con la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores derivado 
de la novena llamada de capital a ser realizada respecto de los certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo, Serie A, con clave de pizarra “PMCAPCK 20”, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, 
a que se refiere el artículo 63 Bis 1 de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”) y el artículo 7, 
fracción VI de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”), emitidos originalmente el 15 de enero de 
2020, por un monto máximo de hasta $6,000,000,000.00 (los “Certificados Bursátiles Serie A”), a ser 
realizada por parte de Banco Invex, S.A, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su 
carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 3853 
(el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 10 de enero de 2020, celebrado por Promecap Capital de 
Desarrollo, S.A. de C.V. (actualmente Promecap, S.A. de C.V. y, junto con sus respectivos 
causahabientes o cesionarios, el “Administrador” o el “Fideicomitente”), como fideicomitente y 
administrador, el Fiduciario y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común 
(el “Representante Común”), autorizada en términos del oficio de autorización número 
153/12042/2020, de fecha 13 de enero de 2020 emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
emitimos la presente opinión con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por el Artículo 87, fracción 
II de la LMV y el Artículo 14, fracción II, de la Circular Única.  
 

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 
 
(a) copia certificada de la escritura pública número 157,391, de fecha 23 de febrero de 

1994, otorgada ante el Lic. José Antonio Manzanero Escutia, notario público número 138 de la Ciudad 
de México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio 
mercantil número 187201 con fecha 18 de mayo de 1994, actuando como asociado en el protocolo de 
la Notaría número 6 de la que es titular el Lic. Fausto Rico Álvarez, misma que contiene escritura 
constitutiva del Fiduciario; 

 
(b) copia certificada de la escritura pública número 46,288, de fecha 25 de mayo de 2015, 

otorgada ante el Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, notario público número 120 de la Ciudad de 
México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 
número 187201* con fecha 28 de mayo de 2015, que contiene la protocolización del acta de asamblea 
general extraordinaria de los accionistas del Fiduciario en la cual se resolvió modificar diversos 
artículos de los estatutos sociales del Fiduciario, y la cual contiene la compulsa de los estatutos sociales 
vigentes del Fiduciario; 
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(c) copia certificada de la escritura pública número 52,323, de fecha 5 de febrero de 2020, 
otorgada ante el Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, notario público número 120 de la Ciudad de 
México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 187201*, con fecha 9 de noviembre de 2022, que contiene la protocolización parcial del acta 
de la sesión del consejo de administración del Fiduciario de fecha 21 de noviembre de 2019, en la cual 
se resolvió, entre otros, el nombramiento como delegado fiduciario y el otorgamiento de poderes para 
actos de administración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para la 
Ciudad de México (anteriormente Distrito Federal) y para suscribir títulos de crédito de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por parte 
del Fiduciario a favor de Talina Ximena Mora Rojas y Claudia Álvarez Meléndez, mismos poderes que 
deberán ser ejercidos, tratándose del poder para actos de administración, de forma individual, y 
tratándose del poder para suscribir títulos de crédito, de forma mancomunada con cualesquiera otro 
delegado fiduciario con las mismas facultades; 
 

(d) copia certificada de la escritura pública número 13,786, de fecha 8 de febrero de 2019, 
otorgada ante el Lic. Martín Bernardo Rodríguez Hernández, notario público número 171 del Estado de 
México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 187201*, con fecha 1 de 
marzo de 2019, que contiene la protocolización parcial de la sesión del consejo de administración del 
Fiduciario de fecha 26 de julio de 2018, en la cual se resolvió, entre otros, el nombramiento como delegado 
fiduciario y el otorgamiento de poderes para actos de administración de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México (anteriormente Distrito Federal) y para suscribir 
títulos de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, por parte del Fiduciario a favor de Samantha Barquera Betancourt, mismos poderes 
que deberán ser ejercidos, tratándose del poder para actos de administración, de forma individual, y 
tratándose del poder para suscribir títulos de crédito, de forma mancomunada con cualesquiera otro 
delegado fiduciario con las mismas facultades; 

 
(e) copia certificada de la escritura pública número 43,255, de fecha 17 de enero de 2018, 

otorgada ante el Lic. Fernando Dávila Rebollar, notario público número 235 de la Ciudad de México 
(anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
187201*, con fecha 27 de febrero de 2018, que contiene la protocolización parcial de la sesión del 
consejo de administración del Fiduciario, en la cual se resolvió, entre otros, el nombramiento como 
delegado fiduciario y el otorgamiento de poderes para actos de administración de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México (anteriormente Distrito 
Federal) y para suscribir títulos de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por parte del Fiduciario a favor de Luis Said Rajme 
López, mismos poderes que deberán ser ejercidos, tratándose del poder para actos de administración, 
de forma individual, y tratándose del poder para suscribir títulos de crédito, de forma mancomunada 
con cualesquiera otro delegado fiduciario con las mismas facultades; 

 
(f) copia certificada de la escritura pública número 22,520, de fecha 6 de diciembre de 

2010, otorgada ante el Lic. Fernando Dávila Rebollar, notario público número 235 de la Ciudad de 
México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 187201*, con fecha 3 de enero de 2011, que contiene la protocolización parcial del acta de la 
sesión del consejo de administración del Fiduciario de fecha 19 de agosto de 2010, en la cual se resolvió, 
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entre otros, el nombramiento como delegado fiduciario y el otorgamiento de poderes para actos de 
administración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de 
México (anteriormente Distrito Federal) y para suscribir títulos de crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por parte del 
Fiduciario a favor de Freya Vite Asensio, mismos poderes que deberán ser ejercidos, tratándose del 
poder para actos de administración, de forma individual, y tratándose del poder para suscribir títulos de 
crédito, de forma mancomunada con cualesquiera otro delegado fiduciario con las mismas facultades; 

 
(g) copia certificada de la escritura pública No. 31,817, de fecha 23 de noviembre de 2009, 

otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, notario público No. 246 de la Ciudad de México 
(anteriormente Distrito Federal), actuando como asociado en el protocolo de la notaría No. 212, de la 
que es titular el Lic. Francisco I. Hugues Vélez, en en la cual aparece un sello que indica que la misma 
fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio 
mercantil número 407468-1, con fecha 27 de noviembre de 2009, que contiene la escritura constitutiva 
y los estatutos sociales de Promecap Capital de Desarrollo, S.A. de C.V. (“Promecap Capital de 
Desarrollo”); 

 
(h) copia certificada de la escritura pública No. 33,374, de fecha 24 de mayo de 2010, 

otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, notario público No. 246 de la Ciudad de México 
(anteriormente Distrito Federal), actuando como asociado en el protocolo de la notaría No. 212, de la 
que es titular el Lic. Francisco I. Hugues Vélez, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio 
mercantil número 407468-1 con fecha 27 de mayo de 2010, que contiene la protocolización del acta de 
las resoluciones unánimes de accionistas de Promecap Capital de Desarrollo, en la cual se resolvió el 
cambio de denominación social; 

 
(i) copia certificada de la escritura pública No. 91,742, de fecha 21 de diciembre de 2021, 

otorgada ante la fe del Lic. Luis Antonio Montes de Oca Mayagoitia, notario público No. 129 de la 
Ciudad de México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma 
fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio 
mercantil número 407468-1 con fecha 18 de julio de 2022, que contiene la protocolización del acta de 
las resoluciones unánimes adoptadas por los accionistas del Fideicomitente, Promecap Capital de 
Desarrollo y Promotora de Cobranza Social, S.A. de C.V. (“Promotora de Cobranza”), respectivamente, 
con base en las cuales, entre otros, se resolvió fusionar al Fideicomitente y Administrador, en su carácter 
de sociedad fusionante y que subsiste, con Promecap Capital de Desarrollo y Promotora de Cobranza 
Social, en su carácter de sociedades fusionadas, que desaparecen y se extinguen, misma que surtió 
efectos entre las partes el 31 de diciembre de 2021, y frente a terceros a partir de la fecha de inscripción 
de dicha escritura en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, es 
decir el 18 de julio de 2022;  
 
 (j) copia certificada de la escritura pública No. 4,718, de fecha 23 de septiembre de 1997, 
otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, notario público No. 246 de la Ciudad de México 
(anteriormente Distrito Federal), actuando como asociado en el protocolo de la notaría No. 212, de la 
que es titular el Lic. Francisco I. Hugues Vélez, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio 
mercantil número 42,254, con fecha 2 de diciembre de 1997, que contiene la escritura constitutiva del 
Fideicomitente y Administrador; 
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 (k) copia certificada de la escritura pública No. 47,215, de fecha 6 de febrero de 2014, 
otorgada ante la fe del Lic. Francisco I. Hugues Vélez, notario público No. 212 de la Ciudad de México 
(anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número 
47215, con fecha 14 de marzo de 2014, que contiene la protocolización del acta de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas del Fideicomitente celebrada el 30 de enero de 2014, mediante la cual se 
aprobó, entre otros, la modificación del objeto social del Fideicomitente, y la consecuente reforma al 
artículo segundo de los estatutos sociales del Fideicomitente y Administrador; 
 
 (l) copia certificada de la escritura pública No. 38,080, de fecha 15 de agosto de 2011, 
otorgada ante la fe del Lic. Francisco I. Hugues Vélez, notario público No. 212 de la Ciudad de México 
(anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número 
38080 con fecha 7 de septiembre de 2011, que contiene la protocolización del acta de asamblea general 
ordinaria de accionistas del Fideicomitente y Administrador de fecha 15 de agosto de 2011, en la cual 
se resolvió el otorgamiento de poderes para actos de administración en favor de Fernando Antonio 
Pacheco Lippert y Federico Chávez Peón Mijares, como apoderados tipo “A”, mismos poderes que 
deberán ser ejercidos mancomunadamente con cualquier otro apoderado tipo “A” o con cualquier otro 
apoderado tipo “B”, o con Fernando Gerardo Chico Pardo; 
 

(m) copia certificada de la escritura pública No. 91,881, de fecha 31 de enero de 2022, 
otorgada ante la fe del Lic. Luis Antonio Montes de Oca Mayagoitia, notario público No. 29 de la 
Ciudad de México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma 
fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México en el folio 
mercantil número 411075-1, con fecha 31 de mayo de 2022, que contiene la protocolización de las 
resoluciones unánimes adoptadas por los accionistas del Fideicomitente y Administrador, mismas que 
fueron ratificadas por escrito el 4 de enero de 2022, mediante las cuales se resolvieron, entre otros, el 
otorgamiento de poderes para actos de administración en favor de Alan Manuel Solis Ostrosky y Juan 
Ignacio Enrich Liñero, como apoderados tipo “B”, mismos poderes que deberán ser ejercidos 
mancomunadamente con cualquier otro apoderado tipo “A”, o con Fernando Gerardo Chico Pardo; 

 
(n) copia certificada de la escritura pública No. 91,880, de fecha 31 de enero de 2022, 

otorgada ante la fe del Lic. Luis Antonio Montes de Oca Mayagoitia, notario público No. 29 de la 
Ciudad de México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma 
fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México en el folio 
mercantil número 411075-1, con fecha 13 de enero de 2023, que contiene la protocolización de las 
resoluciones unánimes adoptadas por los accionistas del Fideicomitente y Administrador, mismas que 
fueron ratificadas por escrito el 31 de marzo de 2017, mediante las cuales se resolvieron, entre otros, el 
otorgamiento de poderes para actos de administración en favor de Oscar Daniel Falcón Lando, como 
apoderados tipo “B”, mismos poderes que deberán ser ejercidos mancomunadamente con cualquier otro 
apoderado tipo “A”, o con Fernando Gerardo Chico Pardo; 
 

(o) copia certificada de la escritura pública No. 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, 
otorgada ante la fe del Lic. Roberto Nuñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad de México 
(anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 
384235, con fecha 25 de julio de 2008, en la que consta la protocolización de la constitución de The 
Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple (actualmente denominada CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple);  
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(p) copia certificada de la escritura pública No. 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México 
(anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece el sello que indica que la misma fue inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 
384235, con fecha 23 de abril de 2014, en la cual consta la protocolización de la fusión de The Bank of 
New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, como sociedad fusionada, y CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como sociedad fusionante;  

 
(q) copia certificada de la escritura pública No. 142,620, de fecha 4 de abril de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México 
(anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece el sello que indica que la misma fue inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 
384235, con fecha 24 de abril de 2018, en la cual consta la protocolización de los estatutos sociales 
vigentes del Representante Común; 

 
(r) copia certificada de la escritura pública No. 154,058 de fecha 30 de octubre de 2020, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, Notario Público No. 132 de la Ciudad 
de México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Comercio de la Ciudad de México, en el folio 
mercantil No. 384235, con fecha 13 noviembre de 2020, que contiene el otorgamiento de los poderes 
por el Representante Común en favor de, entre otros, Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel 
Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, Jorge Alejandro Naciff Ocegueda, 
Fernando Rafael García Cuellar, Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, 
Raúl Morelos Meza, Oscar Manuel Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban 
Sadurni Fernández, Ana María Castro Velázquez, Fernando Uriel López de Jesús, Luis Felipe Méndez 
Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernandez Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano 
Ruíz, Cristina Reus Medina, María del Carmen Robles Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, 
Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González, y 
Alonso Rojas Dingler, como delegados fiduciarios firmantes “A”, y en favor de, entre otros, Adrián 
Méndez Vázquez, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Eduardo Cavazos 
González, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escadajillo del Castillo, 
Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, Manuel Iturbide Herrera, Alma América Martínez 
Dávila, Christian Javier Pascual Olvera, Ernesto Luis Brau Martínez, y María Monserrat Uriarte Carlin, 
como delegados fiduciarios firmantes “B”, entre otros, exclusivamente en su calidad de delegados 
fiduciarios del Representante Común, incluyendo poderes generales para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito, los cuales deberán ser ejercidos mancomunadamente mediante la firma de 
dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”; 
 
 (s) el Contrato de Fideicomiso;  
  

(t) el proyecto del título que documentará, conjuntamente, los Certificados Bursátiles 
Serie A emitidos por el Fiduciario el 15 de enero de 2020, el 4 de enero de 2021, el 1 de octubre de 
2021, el 18 de noviembre de 2021, el 5 de mayo de 2022, el 13 de junio de 2022, el 6 de octubre de 
2022, 24 de febrero de 2023 y 25 de mayo de 2023, así como los Certificados Bursátiles Serie A a ser 
emitidos al amparo de la novena Emisión Subsecuente (el “Título Serie A”); y 

 
(v) la carta de instrucción de fecha 7 de septiembre de 2023, suscrita por el Administrador, 

por medio de la cual se instruye al Fiduciario a, entre otros, a realizar los actos necesarios y convenientes 
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para llevar a cabo la novena Emisión Subsecuente (según dicho término se define en el Contrato de 
Fideicomiso) en los términos y con las características que en la misma se mencionan (la “Carta de 
Instrucción Original”), y complementada mediante carta instrucción fecha 19 de septiembre de 2023 
(la “Carta Instrucción Actualizada”; conjuntamente con la Carta Instrucción Original como, la “Carta 
Instrucción”), en alcance a la Carta Instrucción Original, suscrita por el Administrador, por medio del 
cual se instruye al Fiduciario, entre otras cosas, a realizar los actos necesarios y convenientes para llevar 
a cabo la novena Emisión Subsecuente (según dicho término se define en el Contrato de Fideicomiso). 

 
 Para emitir la presente opinión únicamente hemos revisado la información y documentación 
que nos ha sido proporcionada por el Fiduciario, el Representante Común y el Administrador y que se 
relaciona anteriormente y, con base en dicha información y documentación, hemos asumido, sin realizar 
investigación independiente alguna al respecto, (i) que las copias certificadas de los documentos que 
revisamos son copias fieles de sus respectivos originales, (ii) que, a la fecha de la presente, ni el 
Fiduciario, ni el Representante Común, ni el Administrador han revocado, limitado o modificado las 
facultades otorgadas a cada uno de los apoderados que se mencionan en las escrituras públicas referidas 
en los incisos (c), (d), (e), (f), (l), (m), (n) y (r), (iii) que a la fecha de la presente, los estatutos sociales 
vigentes del Fiduciario, del Representante Común y del Administrador son los que nos fueron 
proporcionados por el propio Fiduciario, el Representante Común y Administrador y que constan en las 
escrituras públicas referidas en los incisos (b), (k), y (q) anteriores, y que dichos estatutos sociales no 
han sufrido modificaciones adicionales, (iv) que las partes que suscribieron los documentos que hemos 
revisado estaban facultadas para hacerlo (salvo respecto de aquellas partes de las que hemos opinado 
en esta opinión), (v) que el Título Serie A será suscrito sustancialmente en los términos del proyecto 
que revisamos y que se describe en el inciso (t) anterior, y (vi) no existe hecho alguno que no se nos 
haya revelado, que sea relevante en relación con la emisión de esta opinión o respecto de los actos 
materia de la misma. 

 
 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante, somos de la opinión 
que: 
 
 1. El Fiduciario es una institución de banca múltiple, legalmente existente y constituida 
como una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de 
Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales la facultan para suscribir el Título Serie A. 
 
 2. Freya Vite Asensio, Talina Ximena Mora Rojas, Samantha Barquera Betancourt y Luis 
Said Rajme López, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario, cuentan con 
facultades suficientes para suscribir, de forma mancomunada cualesquiera dos de ellos, el Título Serie A, 
en nombre y representación del Fiduciario. 
 
 3. El Representante Común es una institución de banca múltiple, legalmente existente y 
constituida como una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
la Ley de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales la facultan para suscribir, el título que documenta 
el Título Serie A. 
 
 4. Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, 
Fernando José Royo Díaz Rivera, Jorge Alejandro Naciff Ocegueda, Fernando Rafael García Cuellar, 
Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Oscar Manuel 
Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María Castro 
Velázquez, Fernando Uriel López de Jesús, Luis Felipe Méndez Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel 
Fernandez Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruíz, Cristina Reus Medina, María del 
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Carmen Robles Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa 
Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González, y Alonso Rojas Dingler, como delegados 
fiduciarios firmantes “A”, y Adrián Méndez Vázquez, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Eduardo Cavazos González, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, 
Andrea Escadajillo del Castillo, Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, Manuel Iturbide Herrera, 
Alma América Martínez Dávila, Christian Javier Pascual Olvera, Ernesto Luis Brau Martínez, y María 
Monserrat Uriarte Carlin, como delegados fiduciarios firmantes “B”, cuentan con facultades suficientes 
para suscribir, de manera conjunta dos apoderados firmando una firma “A” con una firma “B”, el Título 
Serie A, en nombre y representación del Representante Común. 
 
 5. El Administrador es una sociedad anónima de capital variable, legalmente existente y 
constituida en los términos de la legislación aplicable, y sus estatutos sociales la facultan para emitir la 
Carta de Instrucción. 
 
 6. Fernando Antonio Pacheco Lippert, Oscar Daniel Falcón Lando, y Juan Ignacio Enrich 
Liñero, como apoderados tipo “A” y “B”, respectivamente, cuentan con facultades suficientes para celebrar 
conjuntamente la Carta de Instrucción, en nombre y representación del Administrador.  
 
 7. El Contrato de Fideicomiso constituye un contrato válido, exigible respecto de cada una 
de las partes del mismo, de conformidad con sus términos.  

 
8. Los términos de la Carta Instrucción son consistentes con lo requerido por, y válidos de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 
 
9. Una vez que se hayan obtenido las autorizaciones correspondientes y realizados los actos 

legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles Serie A en el 
Registro Nacional de Valores, la suscripción del Título Serie A, por parte de los apoderados del 
Fiduciario y del Representante Común con facultades suficientes y el depósito del Título Serie A que 
representa los Certificados Bursátiles Serie A en circulación hasta e incluyendo la fecha de suscripción 
del mismo, en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como el canje 
del título existente), los Certificados Bursátiles Serie A constituirán una obligación válida del Fiduciario 
exigible en su contra de conformidad con sus términos. 

 
10. Conforme a los términos de la Cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso, el 

Administrador está plenamente facultado en términos del Contrato de Fideicomiso, para girar instrucciones 
al Fiduciario a efecto de que el Fiduciario realice la emisión de los Certificados Bursátiles Serie A y la Carta 
de Instrucción es una instrucción válida de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

 
 La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 
 
 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y del Título 
Serie A está limitada por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra, y por cualquier 
legislación similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general; 
 
 (b) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado certificado 
o documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin limitación, el folio mercantil 
correspondiente al Fiduciario, el Administrador o el Representante Común); y 
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 (c) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación mexicana 
vigente en la fecha de la presente, por lo que no asumimos obligación alguna de actualizarla o 
modificarla en el futuro. 
 

La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
87, fracción II de la LMV y el Artículo 14, fracción II, de la Circular Única y no pretende sugerir o 
propiciar la compra o venta de los Certificados Bursátiles Serie A.  

 
La presente opinión legal sustituye y deja sin efectos nuestra opinión legal de fecha 11 de 

septiembre de 2023. 
 

Atentamente, 
 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 
 

 
 

_______________________ 
Gabriel Robles Beistegui 

Socio 
y 

Licenciado en Derecho responsable de  
la presente opinión legal 

C.P. 8461822 
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Anexo 2 
 

Carta Independencia  



Ciudad de México, México, a 19 de septiembre de 2023. 

Banco Invex, S.A.,  

Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 

Señoras y Señores: 

Hacemos referencia a (i) la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 

Valores derivado de la novena llamada de capital a ser realizada respecto de los certificados 

bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie A, con clave de pizarra “PMCAPCK 20”, sujetos al 

mecanismo de llamadas de capital, a que se refiere el Artículo 63 Bis 1 de la Ley del Mercado 

de Valores y el Artículo 7, fracción VI de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 

las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”), 

emitidos originalmente el 15 de enero de 2020, por un monto máximo de hasta 

$6,000,000,000.00 (los “Certificados Bursátiles Serie A”), a ser realizada por parte de Banco 

Invex, S.A, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de 

fiduciario (el “Fiduciario”), al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 3853 de 

fecha 10 de enero de 2020, celebrado por Promecap Capital de Desarrollo, S.A. de C.V. 

(actualmente Promecap, S.A. de C.V.), como fideicomitente y administrador (junto con sus 

respectivos causahabientes o cesionarios, el “Fideicomitente”), el Fiduciario y CIBanco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común, autorizada en términos del 

oficio de autorización número 153/12042/2020, de fecha 13 de enero de 2020 emitido por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”), y (ii) la opinión legal emitida por 

el suscrito, socio del despacho Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. de fecha 19 de septiembre de 

2023, en relación con la actualización de inscripción de los Certificados Bursátiles Serie A 

en el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV. 

La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 87 tercer 

párrafo de la Circular Única.  

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 

1. otorgamos nuestro consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier

información que ésta nos requiera, a fin de verificar nuestra independencia

respecto del Fiduciario y del Fideicomitente;

2. nos obligamos a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos

y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la

documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para



2 

elaborar la opinión legal antes referida y a proporcionarla a la CNBV, a la 

brevedad posible, en caso que la solicite; y 

3. otorgamos nuestro consentimiento para que el Fiduciario incluya en el aviso

con fines informativos relacionado con la novena llamada de capital de los

Certificados Bursátiles Serie A, la opinión legal antes mencionada (misma que

no nos obligamos a actualizar), así como cualquier otra información legal

referida en la misma; siempre que dicha información sea previamente

verificada antes de su inclusión.

La presente carta independencia sustituye y deja sin efectos nuestra carta independencia 

de fecha 11 de septiembre de 2023. 

Atentamente, 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

_______ ________________ 

Gabriel Robles Beistegui 

Socio 

y 

Licenciado en Derecho responsable de 

la presente carta independencia 

C.P. 8461822 
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Anexo 3 
 

Título   
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Anexo 4 
 

Extractos de Actas de Comité Técnico  



EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. 3853 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023. 

“En la Ciudad de México, siendo las 17:30 horas del día 31 de enero de 2023, mediante 
videoconferencia (la “Sesión de Comité Técnico”), se reunieron los miembros propietarios y 
suplentes integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso cuyos nombres aparecen en la lista de 
asistencia que se adjunta a esta acta, para celebrar una sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, 
a la cual fueron previamente convocados.  

[…] 

I. Presentación discusión y, en su caso, aprobación de una Inversión en Deuda, 
consistente en un financiamiento estructurado a través de una línea de crédito 
a ser otorgada por el Fideicomiso y el Co-inversionista, ya sea directamente, a 
través de la Sofom o a través de un Vehículo de Propósito Específico a Publiseg, 
S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R.; resoluciones al respecto; 

En relación con el tercer punto del orden del día, el señor Alan Manuel Solis Ostrosky, en uso de 
la palabra, expuso a los presentes que, el Administrador evaluó la posibilidad de que el 
Fideicomiso realice una Inversión en Deuda (la “Inversión Credifiel”). La Inversión en Deuda 
consiste en un financiamiento estructurado a través de una línea de crédito a ser otorgada directa 
o indirectamente a Publiseg, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. (“Credifiel”) por un monto de hasta
$500,000,000 (quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.), a un plazo de hasta 60 (sesenta) meses, 
con un periodo de disposición de hasta 15 (quince) meses y un periodo de amortización de 24 
(veinticuatro) meses contados a partir del mes 37 (treinta y siete). Los recursos de la Inversión 
Credifiel se destinarían a la colocación de nuevos créditos.  El financiamiento tendría un 
rendimiento esperado de una tasa interna de retorno de 19% (diecinueve por ciento) y un múltiplo 
sobre inversión mínimo de 1.65x (uno punto sesenta y cinco veces).  

Con base en el resumen ejecutivo de la Inversión Credifiel preparado por el Administrador que se 
envió previo a la sesión a cada uno de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico, 
y a la presentación de la Inversión Credifiel que se mostró y explicó a los presentes en la sesión 
del Comité Técnico, y a la cual tuvieron acceso los mismos con anterioridad a la presente sesión, 
misma que no se adjunta a esta acta por contener información de carácter confidencial, el 
Presidente y los señores Federico Chávez Peón Mijares, Alan Manuel Solis Ostrosky y Oswaldo 
Ponce Treviño, expusieron a los presentes, a detalle, (i) la tesis de inversión (ii) descripción de la 
industria donde se desarrolla Credifiel, (iii) una descripción de Credifiel, (iv) cómo se estructurará 
la transacción de la Inversión Credifiel, (v) la relación entre el riesgo y el rendimiento respecto de 
la Inversión Credifiel, y (vi) las conclusiones, términos y los siguientes pasos a realizarse respecto 
de la Inversión Credifiel.  

Finalmente, se sometió a aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso la Inversión Credifiel 
con las siguientes características: 

• Tipo de Inversión: Inversión en Deuda, consistente en el otorgamiento de un
financiamiento estructurado a través de una línea de crédito a ser otorgado por el



Fideicomiso y el Co-inversionista, ya sea directamente, a través de la Sofom o a través de 
un Vehículo de Propósito Específico a Publiseg, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

• Nombre del Deudor: Publiseg, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R.
• Monto total a ser invertido: Hasta $500,000,000 (quinientos millones de Pesos 00/100

M.N.).
• Monto a ser invertido por el Fideicomiso: Mínimo $325,000,000 (trescientos veinticinco

millones de Pesos 00/100 M.N.) asumiendo una coinversión del 35% y hasta $450,000,000
(cuatrocientos cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.) asumiendo una coinversión del
10%(1)

• Monto de coinversión a ser realizado por el Co-inversionista: Mínimo $50,000,000
(cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.) asumiendo una coinversión del 10% y hasta
$175,000,000 (ciento setenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) asumiendo una
coinversión del 35%(1).

• Sector económico en el que se clasificará la Inversión: “Crédito con descuento vía
nómina”

Después de una discusión en la que los representantes del Administrador respondieron las 
preguntas que fueron formuladas durante la exposición de la Inversión Credifiel por, entre otros, 
el representante de Principal Afore, S.A. de C.V. y el señor Andrés Villaverde, invitado de Afore 
Sura, S.A. de C.V., los miembros propietarios y suplentes presentes adoptaron las siguientes 
resoluciones. Se toma nota de la ausencia de los miembros designados por Afore Coppel, S.A. de 
C.V. y Afore Sura, S.A. de C.V. para el desahogo y votación del presente tercer punto orden del 
día, y de la abstención de los miembros designados por Principal Afore, S.A. de C.V. y Afore XXI 
Banorte, S.A. de C.V. 

R E S O L U C I Ó N 

“PRIMERA.- Se resuelve y aprueba por unanimidad de votos, que en términos de la Cláusula 
Vigésima inciso (c)(i), del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso realice, ya sea directamente, 
a través de la Sofom o de un Vehículo de Propósito Específico, realice una Inversión en Deuda, 
consistente en el otorgamiento de un financiamiento estructurado a través de una línea de crédito 
a ser otorgado en favor de Publiseg, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. por un monto de hasta 
$500,000,000 (quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.)”. 

“SEGUNDA.- Se aprueba que el Co-inversionista participe en la Inversión Credifiel con un monto 
mínimo del 10% (diez por ciento) del monto a ser invertido y de hasta 35% (treinta y cinco por 
ciento) del monto a ser invertido”. 

“TERCERA.- Se autoriza al Administrador para que instruya a Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero como fiduciario del Fideicomiso, que realice todos los 
actos o celebre cualquier contrato o convenio que sea necesario o conveniente para que el 
Fideicomiso realice la Inversión Credifiel, ya sea directamente, a través de la Sofom o de un 
Vehículo de Propósito Específico”. 

“CUARTA.- Se autoriza al Fideicomiso para que directa o indirectamente, a través del 
Administrador, realice todos los actos o celebre cualquier contrato o convenio que le sean 

1 Asumiendo una inversión total de $500 millones de pesos. 



instruidos por el Administrador y que sean necesarios o convenientes para la realización de la 
Inversión Credifiel incluyendo, en su caso y sin limitación, la constitución de un vehículo de 
inversión que recomiende el Administrador”. 

* * * * 



 

 
 

EXTRACTO DEL ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE NÚMERO NO. 3853. 
 
 
“En la Ciudad de México, siendo las 9:30 horas del día 25 de julio de 2023, mediante videoconferencia (la 
“Sesión de Comité Técnico”), se reunieron los miembros propietarios y suplentes integrantes del Comité 
Técnico del Fideicomiso cuyos nombres aparecen en la lista de asistencia que se adjunta a esta acta, para 
celebrar una sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, a la cual fueron previamente convocados. 
 
[…] 
 
 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de una Inversión en Deuda, consistente en un 

financiamiento estructurado a través de una línea de crédito a ser otorgada por el Fideicomiso y el 
Co-inversionista, ya sea directamente, a través de la Sofom o a través de un Vehículo de Propósito 
Específico a Grupo Solufi, S.A.P.I. de C.V.; resoluciones al respecto; 

 
En relación con el primer punto del orden del día, el señor Fernando Antonio Pacheco Lippert, en uso de 
la palabra, expuso a los presentes que, el Administrador evaluó la posibilidad de que el Fideicomiso realice 
una Inversión en Deuda (la “Inversión Solufi”) consistente en el otorgamiento de un crédito simple con 
garantía fiduciaria a través de línea de crédito a ser otorgada directamente o indirectamente a Grupo 
Solufi, S.A.P.I. de C.V., (“Solufi”) por un monto total de hasta $450,000,000.00 (cuatrocientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.), a un plazo de 66 (sesenta y seis) meses, con un periodo de disposición de 
hasta 14 (catorce) meses y cuyo periodo de amortización iniciará a partir del mes 31 (treinta y uno); en el 
entendido que, la Inversión Solufi tiene una tasa interna de retorno esperada de 20% (veinte por ciento) y 
un múltiplo sobre inversión esperado de 1.7x (uno punto siete veces) (la “Transacción Solufi”). 
 
Con base en el resumen ejecutivo de la Inversión Solufi preparado por el Administrador que se envió 
previamente a cada uno de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico, y a la presentación 
de la Inversión Solufi que se mostró y explicó a los presentes en la sesión del Comité Técnico, y a la cual 
tuvieron acceso los mismos con anterioridad a la presente sesión, misma que no se adjunta a esta acta por 
contener información de carácter confidencial, el Presidente y los señores Alan Manuel Solis Ostrosky, 
José María Quintana Laviada y Yosune González Llano, expusieron a los presentes (i) la tesis de inversión 
de la Inversión Solufi, (ii) la descripción general de la industria respecto en la cual se realizará la Inversión 
Solufi, (iii) la descripción de Solufi; (iv) la estructura de la transacción de la Inversión Solufi; (v) la 
relación de riesgo-rendimiento de la Transacción Solufi; (vi) las Conclusiones relacionadas a la Inversión 
Solufi; y (vii) los términos de la Inversión Solufi y siguientes pasos a realizarse por parte del Administrador 
en relación a la Inversión Solufi. 
 
Finalmente, se sometió a aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso la Inversión Solufi con las 
siguientes características: 
 

• Tipo de Inversión: Inversión en Deuda, consistente en un financiamiento estructurado a través de 
una línea de crédito otorgada por el Fideicomiso y el Co-inversionista, ya sea directamente, a 
través de la SOFOM, o a través de un Vehículo de Propósito Específico a Grupo Solufi, S.A.P.I. 
de C.V.  

• Nombre del deudor: Grupo Solufi, S.A.P.I. de C.V. 
• Monto total a ser invertido: Hasta $450,000,000.00 (cuatrocientos cincuenta millones de Pesos 

00/100 M.N.). 
• Monto a ser invertido por el Fideicomiso(1): Mínimo $292,500,000.00 (doscientos noventa y dos 

millones quinientos mil Pesos 00/100 M.N.) y hasta $405,000,000.00 (cuatrocientos cinco 
                                                 
1 Asumiendo una inversión total de $450 millones de Pesos. 



 
 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 
• Monto de coinversión a ser realizado por el Co-inversionista(1): Mínimo $45,000,000.00 (cuarenta 

y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) y hasta $157,500,000.00 (ciento cincuenta y siete millones 
quinientos mil Pesos 00/100 M.N.).  

• Sector económico en el que se clasificará la Inversión: “Arrendamiento”. 
 
Después de una discusión en la que los representantes del Administrador respondieron las preguntas que 
fueron formuladas durante la exposición de la Inversión Solufi por los miembros del Comité Técnico 
designados por Principal Afore, S.A. de C.V. y Afore Sura, S.A. de C.V., y por Gonzalo Portilla Forcén, los 
miembros propietarios y suplentes presentes adoptaron unánimemente las siguientes resoluciones. Se toma 
nota de la abstención del miembro designado por Afore Sura, S.A. de C.V. respecto a la Inversión Solufi.  
 

R E S O L U C I O N E S 
 

“PRIMERA. Se resuelve y aprueba por unanimidad de votos, que en términos de la 
Cláusula Vigésima inciso (c)(i), del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso realice, ya 
sea directamente, a través de la Sofom o de un Vehículo de Propósito Específico, una 
Inversión en Deuda, consistente en el otorgamiento de un financiamiento estructurado a 
través de una línea de crédito otorgada por el Fideicomiso y el Co-inversionista en favor 
de Grupo Solufi, S.A.P.I. de C.V.” 
 
“SEGUNDA.- Se aprueba que el Co-inversionista participe en la Inversión Solufi por un 
monto mínimo de $45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) y 
hasta $157,500,000.00 (ciento cincuenta y siete millones quinientos mil Pesos 00/100 
M.N.)(2)”. 
 
“TERCERA.- Se autoriza al Administrador para que instruya a Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero como fiduciario del Fideicomiso, 
que realice todos los actos o celebre cualquier contrato o convenio que sea necesario o 
conveniente para que el Fideicomiso realice la Inversión Solufi, ya sea directamente, a 
través de la Sofom o de un Vehículo de Propósito Específico”. 
 
“CUARTA.- Se autoriza al Fideicomiso para que directa o indirectamente, a través del 
Administrador, realice todos los actos o celebre cualquier contrato o convenio que le sean 
instruidos por el Administrador y que sean necesarios o convenientes para la realización 
de la Inversión Solufi incluyendo, en su caso y sin limitación, la constitución de un vehículo 
de inversión que recomiende el Administrador”.” 

 
 
 

 
*  *  * * 

                                                 
2 Ver nota al pie de página (1). 



 

 
 

EXTRACTO DEL ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE NÚMERO NO. 3853 (EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” O EL 
“FIDEICOMISO”). 
 
“En la Ciudad de México, siendo las 10:30 horas del día 7 de septiembre de 2023, mediante videoconferencia 
(la “Sesión de Comité Técnico”), se reunieron los miembros propietarios y suplentes integrantes del Comité 
Técnico del Fideicomiso cuyos nombres aparecen en la lista de asistencia que se adjunta a esta acta, para 
celebrar una sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, a la cual fueron previamente convocados 
 
[…] 
 
I. Presentación por parte del Administrador respecto de una Inversión en Deuda, consistente en el 

otorgamiento, por parte del el Fideicomiso y el Co-inversionista, ya sea directamente, a través de la 
Sofom o a través de un Vehículo de Propósito Específico, de un financiamiento garantizado para 
la adquisición de un portafolio de derechos adjudicatarios e inmuebles y un portafolio de créditos 
hipotecarios vencidos, propiedad de Alsis Funds, la cual fue previamente aprobada por el Comité 
de Inversiones del Administrador, y toma de nota al respecto, en atención a lo dispuesto en el inciso 
(c), sub-inciso (iii) de la Cláusula Décima Novena del Contrato de Fideicomiso; 

 
En relación con el primer punto del orden del día, el señor Fernando Antonio Pacheco Lippert, en uso de 
la palabra, expuso a los presentes que, el Administrador evaluó la posibilidad que el Fideicomiso realice 
una Inversión en Deuda (la “Inversión Alsis”) consistente en el otorgamiento de un financiamiento 
garantizado por un portafolio de derechos adjudicatarios e inmuebles (los “Derechos”) y un portafolio de 
créditos hipotecarios vencidos (los “Créditos”, y conjuntamente con los Derechos, el “Portafolio”) 
propiedad de Alsis Funds, S.C. (“Alsis”), en favor de un fideicomiso de administración y fuente de pago 
de nueva creación, por un monto de hasta $200,000,000.00 (doscientos millones de Pesos 00/100 M.N.) a 
un plazo de 60 (sesenta) meses, estructurado en dos tramos (i) el primer tramo sería por $75,000,000.00 
(setenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.), y (ii) un segundo tramo por $125,000,000.00 (ciento 
veinticinco millones de Pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en el resumen ejecutivo de la Inversión Alsis preparado por el Administrador que se envió previo 
a la sesión a cada uno de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico, y a la presentación 
de la Inversión Alsis que se mostró y explicó a los presentes en la sesión del Comité Técnico y a la que 
tuvieron acceso los mismos con anterioridad a la presente sesión, misma que no se adjunta a esta acta por 
contener información de carácter confidencial, Fernando Antonio Pacheco Lippert, Oscar Daniel Falcón 
Lando, Juan Ignacio Enrich Liñero y Jaime Creixell Hanhausen expusieron a los presentes (i) la tesis de 
inversión de la Inversión Alsis, (ii) un resumen del Portafolio; (iii) la descripción de Alsis; (iv) proyecciones 
de la Inversión Alsis; (v) la estructura de la transacción de la Inversión Alsis, (vi) el due diligence del 
Portafolio; y (vii) los riesgos y mitigantes correspondientes a la Inversión Alsis.  
 
Finalmente, se informó al Comité Técnico del Fideicomiso que, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Contrato de Fideicomiso, el Comité de Inversiones del Administrador aprobó dicha 
Inversión Alsis en los siguientes términos: 
 

• Tipo de Inversión: Inversión en Deuda, consistente en un financiamiento respaldado por un 
portafolio de crédito hipotecarios vencidos y derechos adjudicatarios.  

• Nombre del Activo: Financiamiento Alsis 2023.  
• Monto total a ser invertido: Hasta $200,000,000.00 (doscientos millones de Pesos 00/100 M.N.). 
• Monto de la Inversión del Fideicomiso: Mínimo $130,000,000.00 (ciento treinta millones de Pesos 

00/100 M.N.) (equivalente a una Co-inversión del 35% (treinta y cinco por ciento)) y un máximo 
de hasta $180,000,000.00 (ciento ochenta millones de Pesos 00/100 M.N.) (equivalente a una Co-
inversión del 10% (diez por ciento)). 

• Monto de la Co-inversión del Co-inversionista: Mínimo $20,000,000.00 (veinte millones de Pesos 



 
 

00/100 M.N.) (equivalente a una Co-inversión del 10% (diez por ciento)) y un máximo de hasta 
$70,000,000.00 (setenta millones de Pesos 00/100 M.N.) (equivalente a una Co-inversión del 35% 
(treinta y cinco por ciento)).  

• Sector económico en el que se clasificará la inversión: “Portafolios de créditos vencidos”. 
 

Después de una discusión en la que los representantes del Administrador respondieron las preguntas que 
fueron formuladas durante la exposición de la Inversión Alsis por el invitado de AFORE Sura, S.A. de C.V., 
y el miembro propietario de Principal Afore, S.A. de C.V., los miembros propietarios y suplentes presentes 
adoptaron unánimemente las siguientes resoluciones. 
 

R E S O L U C I O N E S 
 

“PRIMERA.- Se toma nota que, en términos de lo previsto en la Cláusula Décima Novena, 
inciso (c)(i) del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso, ya sea directamente, a través de 
la Sofom o de un Vehículo de Propósito Específico, realice una Inversión en Deuda, 
consistente en el otorgamiento de un financiamiento garantizado por un portafolio de 
derechos adjudicatarios e inmuebles y un portafolio de créditos hipotecarios vencidos 
propiedad de Alsis Funds, S.C., en favor de un fideicomiso de administración y fuente de 
pago de nueva creación, por un monto de hasta $200,000,000.00 (doscientos millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 
 
“SEGUNDA.- Se toma nota que, el Co-inversionista participe en la Inversión Alsis con 
un monto mínimo de $20,000,000.00 (veinte millones de Pesos 00/100 M.N.) (equivalente 
a una Co-inversión del 10% (diez por ciento)) y un máximo de hasta $70,000,000.00 
(setenta millones de Pesos 00/100 M.N.) (equivalente a una Co-inversión del 35% (treinta 
y cinco por ciento)). 
 
“TERCERA.- Se autoriza al Administrador para que instruya a Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero como fiduciario del Fideicomiso, 
que realice todos los actos o celebre cualquier contrato o convenio que sea necesario o 
conveniente para que el Fideicomiso realice la Inversión Alsis, ya sea directamente, a 
través de la Sofom o de un Vehículo de Propósito Específico”. 
 
“CUARTA.- Se autoriza al Fideicomiso para que directa o indirectamente, a través del 
Administrador, realice todos los actos o celebre cualquier contrato o convenio que le sean 
instruidos por el Administrador y que sean necesarios o convenientes para la realización 
de la Inversión Alsis incluyendo, en su caso y sin limitación, la constitución de un vehículo 
de inversión que recomiende el Administrador.”” 

 
 

*  *  * * 
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Ciudad de México, México a, 7 de septiembre de 2023. 

 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Invex Grupo Financiero 

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso7, 

Col. Lomas de Chapultepec, 

Ciudad de México, 11000 

Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso No. 3853 

y/o Director Fiduciario 

 

C.c.p.   

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Plaza Campos Eliseos No. 1,  

Mariano Escobedo 595, 

Rincón del Bosque, Bosque de Chapultepec  

Primera Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11580 

Ciudad de México 

Teléfono: +52 (55) 5063 3900 

Correo electrónico: mjimenezlabora@cibanco.com y repcomun@cibanco.com  

Atención: Mónica Jiménez Labora Sarabia 

 

 Ref: Fideicomiso 3853 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 3853, de fecha 10 de enero de 2020 (el 

“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Promecap Capital de Desarrollo, S.A. de C.V. (actualmente 

Promecap, S.A. de C.V.), como fideicomitente y administrador (el “Fideicomitente” o el “Administrador”), Banco 

Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”) y CIBanco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común de los tenedores de los certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo Serie A, con clave de pizarra “PMCAPCK 20”, emitidos bajo el mecanismo de llamadas 

de capital (los “Certificados Bursátiles”). 

 

Los términos definidos utilizados en la presente y que no sean definidos en la misma tienen el significado 

que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso y en la Carta de Instrucción (según dicho término se define más 

adelante). 

 

El Administrador de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Octava, inciso (e), del Contrato de 

Fideicomiso, por medio de la presente (la “Carta Instrucción”), en relación con la novena Emisión Subsecuente 

de Certificados Bursátiles Serie A, con clave de pizarra “PMCAPCK 20”, emitidos bajo el mecanismo de llamadas 

de capital (la “Emisión Subsecuente”) a ser llevada a cabo conforme al mecanismo de Llamadas de Capital instruye 

al Fiduciario a: 

 

a) realizar la Emisión Subsecuente, la cual tendrá las siguientes características: 

 

1. Serie de Certificados Bursátiles:  Serie A 

2. Número de Llamada de Capital de los 

Certificados Bursátiles Serie A: 

3. Fecha de inicio de la Novena Llamada 

de Capital: 

Novena Llamada de Capital. 

 

 

11 de septiembre de 2023. 

 

mailto:mjimenezlabora@cibanco.com
mailto:repcomun@cibanco.com
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4. Monto de la Emisión Subsecuente: $470,000,000.00 (cuatrocientos setenta millones 

de Pesos 00/100 M.N.). 

5. Número de Certificados Bursátiles Serie 

A correspondientes a la Emisión 

Subsecuente: 

 

 

24,064,000.  

6. Compromiso correspondiente a cada 

Certificado Bursátil Serie A en 

circulación en la Novena Llamada de 

Capital: 

 

 

 

0.9592282167120720. 

 

7. Precio a pagar por Certificado Bursátil 

Serie A conforme a la novena Emisión 

Subsecuente: 

 

$19.53125 (diecinueve Pesos 53125/100000 

M.N.). 

8. Fecha Ex-Derecho: 20 de septiembre de 2023. 

9. Fecha de Registro: 21 de septiembre de 2023. 

10. Fecha Límite de Suscripción: 22 de septiembre de 2023. 

11. Fecha de Emisión Subsecuente y de 

Liquidación de la Novena Llamada de 

Capital: 

 

 

26 de septiembre de 2023. 

12. Estimado de Gastos de Emisión y 

colocación relacionados con la novena 

Emisión Subsecuente: 

 

$580,000.00 (quinientos ochenta mil Pesos 

00/100 M.N.) sin IVA. 

13. Destino de los Recursos: Inversiones a ser realizadas en los términos del 

Contrato de Fideicomiso, el pago de Gastos de 

Inversión relacionados a dichas Inversiones, 

Gastos de Emisión relacionado con esta Llamada 

de Capital y el pago de la Comisión de 

Administración. Las Inversiones en Deuda a ser 

realizadas fueron presentadas para toma de 

conocimiento y autorizadas por el Comité Técnico 

en la sesión de fecha 8 de junio de 2023,31 de 

enero de 2023, y 7 septiembre de 2023, 

respectivamente, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso (c), sub-inciso (i) y (iii) de la Cláusula 

Décima Novena y Cláusula Vigésima Cuarta del 

Contrato de Fideicomiso, para los efectos de que 

Fideicomiso realice ciertas Inversiones en Deuda 

consistentes en el otorgamiento de ciertos 

financiamientos estructurados a través de líneas 

de crédito. La información adicional respecto de 

las Inversiones en Deuda antes mencionadas no se 

anexa por contener información confidencial. 

Dicha información estará a disposición de los 

Tenedores que así lo soliciten al Representante 

Común. 

 

b) llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación con la Emisión Subsecuente, 

incluyendo sin limitar, celebrar los documentos para llevar a cabo la actualización de la inscripción en el 

RNV de los Certificados Bursátiles ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Bolsa Mexicana 

de Valores, S.A.B. de C.V., y la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (el 

“Indeval”) y demás autoridades, así como el canje del Título que ampara los Certificados Bursátiles ante 

el Indeval;  
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c) publicar en el sitio del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la Bolsa Mexicana de 

Valores (EMISNET), a partir del día 11 de septiembre de 2023, el primer anuncio de la Llamada de 

Capital en los términos del documento adjunto como Anexo Único y publicar los anuncios subsecuentes 

cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir del primer anuncio y hasta la Fecha Límite de Suscripción; en 

el entendido que la Llamada de Capital deberá realizarse con al menos 10 (diez) Días Hábiles de 

anticipación a la Fecha de Liquidación de la Emisión Subsecuente; 

 

d) realizar cualquier aviso o evento relevante que sea necesario en los términos del Contrato de Fideicomiso, 

la LMV y la Circular de Emisoras (incluyendo aquéllos a que hacen referencia los artículos 34 fracción 

VI, 35 Bis y 50 de la Circular de Emisoras) según le sea instruido por el Administrador, incluyendo el 

Aviso de Emisión Subsecuente con Fines Informativos, el cual se completará según le instruya el 

Administrador; 

 

e) erogar los Gastos de la Emisión que se generen con motivo de la Emisión Subsecuente según instruya el 

Administrador, con cargo a los recursos obtenidos en dicha Emisión Subsecuente; y  

 

f) llevar a cabo todos los demás actos que se acordaron en la sesión del Comité de Inversiones del 

Administrador y/o aquellos que le pudiera instruir el Administrador para tal efecto. 

 

Para efectos de llevar a cabo los actos instruidos en la presente carta, el Administrador adjunta a la presente los 

siguientes documentos: 

 

Anexo Único Aviso de Llamada de Capital a ser publicada en EMISNET por el Fiduciario. 

 

 

(Sigue hoja de firmas)



 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

Promecap, S.A. de C.V. 

 

 

 

 

   

Fernando Antonio Pacheco Lippert  Juan Ignacio Enrich Liñero 

Representante Legal  Representante Legal 

 

 

 

 

c.c.p. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple,  

Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de firmas de la Carta Instrucción de fecha 7 de septiembre de 2023 emitida por Promecap, S.A. de 
C.V. dirigida a Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero en relación a 

la Novena Llamada de Capital.   



 

 

5 

 

Anexo Único 

 

Aviso de Llamada de Capital 

 

[A adjuntarse] 



 

 
 

LLAMADA DE CAPITAL 
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 
SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 

 

 

Promecap, 
S.A. de C.V. 

Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y 
Administrador Fiduciario 

 
LLAMADA DE CAPITAL DE HASTA 24,064,000 CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO, SERIE A, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS AL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL, EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EMISOR CONFORME AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. 3853, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2020, FIDEICOMISO 
CONOCIDO COMO “FIDEICOMISO PROMECAP CAPITAL DE DESARROLLO III” Y EL ACTA DE 
EMISIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 
HASTA $470,000,000.00  

(CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS 00/[100 M.N.) 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS  

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en la presente Llamada de Capital tendrán el significado que se les atribuye 
a los mismos en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 

Número de Llamada de Capital: Novena Llamada de Capital. 
Serie: Serie A. 
Clave de Pizarra:  “PMCAPCK 20”. 

 
Monto de la Novena Emisión Subsecuente: $470,000,000.00 (cuatrocientos setenta millones de Pesos 

00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles Serie A 
correspondientes a la presente Novena 
Emisión Subsecuente: 

 
 
24,064,000. 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil Serie A en circulación 
previo a la presente Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
 
 
0.9592282167120720. 

Precio a pagar por Certificado Bursátil Serie 
A conforme a la Novena Emisión 
Subsecuente: 
 

 
 
$19.53125 (diecinueve Pesos 53125/100000 M.N.). 

Fecha de inicio de la Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
11 de septiembre de 2023. 
 

Fecha Ex-Derecho: 20 de septiembre de 2023. 
 

Fecha de Registro: 21 de septiembre de 2023. 
 

Fecha Límite de Suscripción: 22 de septiembre de 2023. 
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Fecha de Emisión Subsecuente y de 
Liquidación de la Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
 
26 de septiembre de 2023. 
 

Fecha de Canje: 26 de septiembre de 2023. 
 

Monto total emitido (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la Octava 
Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
$3,780,000,000.00 (tres mil setecientos ochenta millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores (considerando la Emisión Inicial, 
la Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la Octava 
Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
$3,779,789,492.32 (tres mil setecientos setenta y nueve millones 
setecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa y dos 
Pesos 32/100 M.N.). 

Monto total emitido (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión, la Quinta 
Emisión Subsecuente, Sexta Emisión 
Subsecuente, Séptima Emisión Subsecuente, 
Octava Emisión Subsecuente y la presente 
Novena Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
$4,250,000,000.00 (cuatro mil doscientos cincuenta millones  
Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto total efectivamente suscrito 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión, la Quinta 
Emisión Subsecuente, Sexta Emisión 
Subsecuente, Séptima Emisión Subsecuente, 
Octava Emisión Subsecuente y la presente 
Novena Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
$[4,249,789,492.32] ([cuatro mil doscientos cuarenta y nueve 
millones setecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa 
y dos  Pesos 32/100 M.N.]). 
 

Destino de los fondos a ser obtenidos con la 
Novena Emisión Subsecuente: 

Inversiones a ser realizadas en los términos del Contrato de 
Fideicomiso, el pago de Gastos de Inversión relacionados a 
dichas Inversiones, Gastos de Emisión relacionado con esta 
Llamada de Capital y el pago de la Comisión de Administración. 
Las Inversiones en Deuda a ser realizadas fueron presentadas 
para toma de conocimiento y autorizadas por el Comité Técnico 
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en la sesión de fecha 8 de junio de 2023,31 de enero de 2023 y 7 
de septiembre de 2023, respectivamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso (c), sub-inciso (i) y (iii) de la Cláusula 
Décima Novena y Cláusula Vigésima Cuarta del Contrato de 
Fideicomiso, para los efectos de que Fideicomiso realice ciertas 
Inversiones en Deuda consistentes en el otorgamiento de ciertos 
financiamientos estructurados a través de líneas de crédito. La 
información adicional respecto de las Inversiones en Deuda antes 
mencionadas no se anexa por contener información confidencial. 
Dicha información estará a disposición de los Tenedores que así 
lo soliciten al Representante Común. 
 

Gastos de Emisión y colocación relacionados 
con la presente Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
 
$580,000.00 (quinientos ochenta mil Pesos 00/100 M.N.) sin 
IVA. 

 
LOS CERTIFICADOS SE EMITEN CON BASE EN UN ESQUEMA DE LLAMADAS DE CAPITAL. SÓLO LOS 
TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS EN LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA 
ANTERIORMENTE PUEDEN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE EMISIÓN 
SUBSECUENTE CONFORME AL COMPROMISO POR CERTIFICADO.   
 
CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN LA 
PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE, (I) DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, 
LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA PRESENTE LLAMADA DE 
CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS 
QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE REGISTRO, Y (II) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA 
FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE; EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO 
DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL 
COMPROMISO ESPECIFICADO ANTERIORMENTE POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA 
TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS 
PRÓXIMO.  
 
SI UN TENEDOR NO ACUDE A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA EN TIEMPO 
Y FORMA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN CONFORME A LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE 
CONFORME A SU COMPROMISO, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO QUE 
HAYA APORTADO DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE 
RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ LOS CERTIFICADOS CONFORME A SU COMPROMISO. 
DICHA DILUCIÓN PUNITIVA PARA EL TENEDOR QUE NO ACUDA A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL 
Y BENEFICIO INCREMENTAL PARA LOS TENEDORES QUE SÍ LO HAGAN, SE VERÁ REFLEJADA: (1) EN LAS 
DISTRIBUCIONES Y DEVOLUCIONES QUE REALICE EL FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO Y CUALQUIER OTRO PAGO QUE TENGAN DERECHO A RECIBIR LOS TENEDORES RESPECTO 
DE LOS CERTIFICADOS, YA QUE DICHAS DISTRIBUCIONES, DEVOLUCIONES Y PAGOS SE REALIZARÁN 
CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO EN QUE SE LLEVEN A 
CABO;  (2) EN LOS DERECHOS DE VOTO EN LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES Y OTROS DERECHOS 
RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO, LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE TOMAN Y LOS DERECHOS 
RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE EJERCEN CON BASE EN EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO QUE SE REALICEN LAS ASAMBLEAS O EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EJERZAN DICHOS DERECHOS; (3) EN LOS DERECHOS PARA DESIGNAR Y MANTENER LA 
DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO, DICHOS DERECHOS SE CALCULAN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN 
CIRCULACIÓN AL MOMENTO DE DESIGNACIÓN O EN EL MOMENTO EN QUE SE VAYA A CELEBRAR UNA 
SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO; Y (4) EN EL DERECHO A SUSCRIBIR CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN 
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EMISIONES SUBSECUENTES, YA QUE CONFORME AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE 
ESTÁN SUJETOS LOS CERTIFICADOS, DICHO DERECHO SE BASA EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE 
LOS QUE SEA TITULAR EL TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA EN LA LLAMADA 
DE CAPITAL CORRESPONDIENTE, Y NO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE ADQUIRIÓ DICHO 
TENEDOR RESPECTO DE LA EMISIÓN INICIAL. 
 
LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTÁ SUJETA A AQUELLOS RIESGOS QUE SE 
ESTABLECEN EN EL PROSPECTO. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 
Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos con el número 2362-1.80-2020-
121 en el Registro Nacional de Valores y se encuentran listados en el listado correspondiente en la BMV. Dichos 
Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización No. 153/12042/2020, de fecha 13 de enero de 2020, 
emitido por la CNBV. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Primera Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12968/2020 de fecha 18 de diciembre de 2020. Los Certificados 
correspondientes a la Primera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2020-157. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Segunda Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10026925/2021de fecha 24 de septiembre de 2021. Los Certificados 
correspondientes a la Segunda Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2021-190. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Tercera Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10027082/2021 de fecha 10 de noviembre de 2021. Los Certificados 
correspondientes a la Tercera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2021-193. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Cuarta Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/2814/2022 de fecha 28 de abril de 2022. Los Certificados 
correspondientes a la Cuarta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2022-207. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Quinta Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/2928/2022 de fecha 6 de junio de 2022. Los Certificados 
correspondientes a la Quinta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2022-214. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Sexta Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/3311/2022 de fecha 29 de septiembre de 2022. Los Certificados 
correspondientes a la Sexta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2022-226. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Séptima Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/4896/2023 de fecha 17 de febrero de 2023. Los Certificados 
correspondientes a la Séptima Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2023-243. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Octava Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/5161/2023 de fecha 18 de mayo de 2023. Los Certificados 
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correspondientes a la Octava Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2023-251. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados a los que se refiere la presente 
Llamada de Capital, se encuentra en trámite de autorización por la CNBV. 
 
El Prospecto y esta Llamada de Capital se encuentran a disposición del público en general a través de la página de internet 
de la BMV en: www.bmv.com.mx, en la página de internet de la CNBV en: www.gob.mx/cnbv, y en la página de internet 
del Fiduciario en: www.invexfiduciario.com. Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del Prospecto ni de la 
presente Llamada de Capital. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv












 

LLAMADA DE CAPITAL 
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 
SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 

 

 

Promecap, 
S.A. de C.V. 

Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y 
Administrador Fiduciario 

 
LLAMADA DE CAPITAL DE HASTA 24,064,000 CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO, SERIE A, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS AL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL, EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EMISOR CONFORME AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. 3853, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2020, FIDEICOMISO 
CONOCIDO COMO “FIDEICOMISO PROMECAP CAPITAL DE DESARROLLO III” Y EL ACTA DE 
EMISIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 
HASTA $470,000,000.00  

(CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS  

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en la presente Llamada de Capital tendrán el significado que se les atribuye 
a los mismos en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 

Número de Llamada de Capital: Novena Llamada de Capital. 
Serie: Serie A. 
Clave de Pizarra:  “PMCAPCK 20”. 

 
Monto de la Novena Emisión Subsecuente: $470,000,000.00 (cuatrocientos setenta millones de Pesos 

00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles Serie A 
correspondientes a la presente Novena 
Emisión Subsecuente: 

 
 
24,064,000. 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil Serie A en circulación 
previo a la presente Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
 
 
0.9592282167120720. 

Precio a pagar por Certificado Bursátil Serie 
A conforme a la Novena Emisión 
Subsecuente: 
 

 
 
$19.53125 (diecinueve Pesos 53125/100000 M.N.). 

Fecha de inicio de la Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
11 de septiembre de 2023. 
 

Fecha Ex-Derecho: 20 de septiembre de 2023. 
 

Fecha de Registro: 21 de septiembre de 2023. 
 

Fecha Límite de Suscripción: 22 de septiembre de 2023. 
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Fecha de Emisión Subsecuente y de 
Liquidación de la Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
 
26 de septiembre de 2023. 
 

Fecha de Canje: 26 de septiembre de 2023. 
 

Monto total emitido (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la Octava 
Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
$3,780,000,000.00 (tres mil setecientos ochenta millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores (considerando la Emisión Inicial, 
la Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la Octava 
Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
$3,779,789,492.32 (tres mil setecientos setenta y nueve millones 
setecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa y dos 
Pesos 32/100 M.N.). 

Monto total emitido (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión, la Quinta 
Emisión Subsecuente, Sexta Emisión 
Subsecuente, Séptima Emisión Subsecuente, 
Octava Emisión Subsecuente y la presente 
Novena Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
$4,250,000,000.00 (cuatro mil doscientos cincuenta millones  
Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto total efectivamente suscrito 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión, la Quinta 
Emisión Subsecuente, Sexta Emisión 
Subsecuente, Séptima Emisión Subsecuente, 
Octava Emisión Subsecuente y la presente 
Novena Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
$[4,249,789,492.32] ([cuatro mil doscientos cuarenta y nueve 
millones setecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa 
y dos  Pesos 32/100 M.N.]). 
 

Destino de los fondos a ser obtenidos con la 
Novena Emisión Subsecuente: 

Inversiones a ser realizadas en los términos del Contrato de 
Fideicomiso, el pago de Gastos de Inversión relacionados a 
dichas Inversiones, Gastos de Emisión relacionado con esta 
Llamada de Capital y el pago de la Comisión de Administración. 
Las Inversiones en Deuda a ser realizadas fueron, según 
corresponda, (i) autorizadas por el Comité Técnico en la sesión 
de fecha 31 de enero de 2023 y 25 de julio de 2023, 
respectivamente, y (ii) presentada para toma de conocimiento al 
Comité Técnico en la sesión 7 de septiembre de 2023, de 
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conformidad con lo dispuesto en el inciso (c), sub-inciso (i) y (iii) 
de la Cláusula Décima Novena y Cláusula Vigésima Cuarta del 
Contrato de Fideicomiso, para los efectos de que el Fideicomiso 
realice ciertas Inversiones en Deuda consistentes en el 
otorgamiento de ciertos financiamientos estructurados a través 
de líneas de crédito. La información adicional respecto de las 
Inversiones en Deuda antes mencionadas no se anexa por 
contener información confidencial. Dicha información estará a 
disposición de los Tenedores que así lo soliciten al Representante 
Común. 
 

Gastos de Emisión y colocación relacionados 
con la presente Novena Emisión 
Subsecuente: 

 
 
$580,000.00 (quinientos ochenta mil Pesos 00/100 M.N.) sin 
IVA. 

 
LOS CERTIFICADOS SE EMITEN CON BASE EN UN ESQUEMA DE LLAMADAS DE CAPITAL. SÓLO LOS 
TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS EN LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA 
ANTERIORMENTE PUEDEN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE EMISIÓN 
SUBSECUENTE CONFORME AL COMPROMISO POR CERTIFICADO.   
 
CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN LA 
PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE, (I) DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, 
LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA PRESENTE LLAMADA DE 
CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS 
QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE REGISTRO, Y (II) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA 
FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE; EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO 
DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL 
COMPROMISO ESPECIFICADO ANTERIORMENTE POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA 
TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS 
PRÓXIMO.  
 
SI UN TENEDOR NO ACUDE A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA EN TIEMPO 
Y FORMA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN CONFORME A LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE 
CONFORME A SU COMPROMISO, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO QUE 
HAYA APORTADO DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE 
RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ LOS CERTIFICADOS CONFORME A SU COMPROMISO. 
DICHA DILUCIÓN PUNITIVA PARA EL TENEDOR QUE NO ACUDA A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL 
Y BENEFICIO INCREMENTAL PARA LOS TENEDORES QUE SÍ LO HAGAN, SE VERÁ REFLEJADA: (1) EN LAS 
DISTRIBUCIONES Y DEVOLUCIONES QUE REALICE EL FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO Y CUALQUIER OTRO PAGO QUE TENGAN DERECHO A RECIBIR LOS TENEDORES RESPECTO 
DE LOS CERTIFICADOS, YA QUE DICHAS DISTRIBUCIONES, DEVOLUCIONES Y PAGOS SE REALIZARÁN 
CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO EN QUE SE LLEVEN A 
CABO;  (2) EN LOS DERECHOS DE VOTO EN LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES Y OTROS DERECHOS 
RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO, LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE TOMAN Y LOS DERECHOS 
RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE EJERCEN CON BASE EN EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO QUE SE REALICEN LAS ASAMBLEAS O EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EJERZAN DICHOS DERECHOS; (3) EN LOS DERECHOS PARA DESIGNAR Y MANTENER LA 
DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO, DICHOS DERECHOS SE CALCULAN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN 
CIRCULACIÓN AL MOMENTO DE DESIGNACIÓN O EN EL MOMENTO EN QUE SE VAYA A CELEBRAR UNA 
SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO; Y (4) EN EL DERECHO A SUSCRIBIR CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN 
EMISIONES SUBSECUENTES, YA QUE CONFORME AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE 
ESTÁN SUJETOS LOS CERTIFICADOS, DICHO DERECHO SE BASA EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE 
LOS QUE SEA TITULAR EL TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA EN LA LLAMADA 
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DE CAPITAL CORRESPONDIENTE, Y NO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE ADQUIRIÓ DICHO 
TENEDOR RESPECTO DE LA EMISIÓN INICIAL. 
 
LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTÁ SUJETA A AQUELLOS RIESGOS QUE SE 
ESTABLECEN EN EL PROSPECTO. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 
Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos con el número 2362-1.80-2020-
121 en el Registro Nacional de Valores y se encuentran listados en el listado correspondiente en la BMV. Dichos 
Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización No. 153/12042/2020, de fecha 13 de enero de 2020, 
emitido por la CNBV. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Primera Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12968/2020 de fecha 18 de diciembre de 2020. Los Certificados 
correspondientes a la Primera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2020-157. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Segunda Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10026925/2021de fecha 24 de septiembre de 2021. Los Certificados 
correspondientes a la Segunda Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2021-190. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Tercera Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10027082/2021 de fecha 10 de noviembre de 2021. Los Certificados 
correspondientes a la Tercera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2021-193. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Cuarta Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/2814/2022 de fecha 28 de abril de 2022. Los Certificados 
correspondientes a la Cuarta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2022-207. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Quinta Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/2928/2022 de fecha 6 de junio de 2022. Los Certificados 
correspondientes a la Quinta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2022-214. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Sexta Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/3311/2022 de fecha 29 de septiembre de 2022. Los Certificados 
correspondientes a la Sexta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2022-226. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Séptima Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/4896/2023 de fecha 17 de febrero de 2023. Los Certificados 
correspondientes a la Séptima Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2023-243. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Octava Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/5161/2023 de fecha 18 de mayo de 2023. Los Certificados 
correspondientes a la Octava Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2023-251. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados a los que se refiere la presente 
Llamada de Capital, se encuentra en trámite de autorización por la CNBV. 
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El Prospecto y esta Llamada de Capital se encuentran a disposición del público en general a través de la página de internet 
de la BMV en: www.bmv.com.mx, en la página de internet de la CNBV en: www.gob.mx/cnbv, y en la página de internet 
del Fiduciario en: www.invexfiduciario.com. Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del Prospecto ni de la 
presente Llamada de Capital. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv



